
FORMA k-54 

PÓDER JUDICIAL DE LA FEDERÁCIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INCIDENTE DE' SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2019 
ACTOR:-  PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
COLIMA» 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTIT1icIONÁLÉS Y DE ACCIONES' DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

En la Ciudad de México, a dos de-mayo de dos mil diecinueve,se da cuenta a la 

	

1 - 	a' 
Ministra Yasmín Esquive,l Mdssa,'instrúctora en el presente asunto con la 
copia certificada de demada anexos' que pte.graneI expediente principal de. 
la controversia constitucional indicada al rubr6.4Cnste. 

	

.l 	 . 	a . - '  
Ciudad.de Mexico, akdosd niayo de.dos,m  il d ieci nü,ve. ., 	. 	. 	• 	" .' ' '. .. 	' -' 	'- ' -•-. 	.. 	•.__'•,.) 	\ .'. . 
Conf&me &lo-ordenadoen',el1aciterdoadrnisorio de esta fecha, se forma el 

presente 'incidented 	ipekn ¡ 	 constancias que 

	

.l !j 	 . (. 	1 integranel expediente 	d.e• Iaconrevers.ia' constitucio ._' itada al rubro. 
' 	 ',r 	 ' 	 - 	-k 

A efecto Mb roveeñ)db 	l 	ieJid 'cáiiti 	'oIictad por el Poder 
Ejecutivo del Estadode oIima.es'menester tenerpr: 	lo siguiente: 

o ' ''' '" 	 1 	2 	4 ..En lo queinteresadestacardeLcontenidode los articules 1,4 , 15 , 16', 17 ¿ 	... 	..,.. 	 ,.- 	j \ , 	.4 .. 	 .4 	' y 18 'dela Ley Reglamentaria-de las ,Fraccio : - y Ib dek,Articulo 105 de la 
1 	 - •.- 	 . 	

\ \ 	',. 	 y 

Constitucion Politica'de los Estados Unidos Meac.. os, es posible advertir que £ 	
.-.W •. '- -iT 	\'s 	••. : 	' 

4 	 1 	 1 
1 suspens 15?6c UL  eddetofic 	á'ptí&ón de parte, y podrá ser 

decretada.hasta.antesdeque se dicte'sen - 	.-definitiva; 1•  - 

2. 	Emanas resp.ecto de:actos,. -.. .e -  atetoaun'aturaleza puedan. ser 
1 	'' 	.d? 	. 	. 

suspendidos en suéfectoso conse;\ 	¡as;. ... - - 	1. 'aa.  

•. 

'Artículo '14 de la Ley Reglamentaria de iFr ciones i y II de¡ Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tratándose de 	controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a 
petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto que'. las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes o 
recabados por el ministro instructor 	minos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
Lauspensión nppodráqtorgarsa en 'a 'lbs casos e,nque la controversia 1se1  hubiere ,p!anteado ro- pectoie,norrnas 

L2AÍ Iculo1 15 deia'LeyrRegimentaria deias Fjaccuones i.,,y 11 dei Articulo1 054eja Constutucion oirítical dejios 
Estados. 'Unidos Mexicanos. 'La suspensión no podrá' concederse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 

- 	gravemente ala  sociedad en una proporcion mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante 
E 	 la' Lei Rein-ientaru 	llas F'rcdine ijyii del/Árticuí 105 de iCottituJdio Piutuca'd los 

Estads Utids Mexucn'o Latsus'nsion s t'ranitrd por vid incidertal podra'se slicitd 	or la's art en 
cualquier 'tiempo hasta antes de que se dicte sentenciá definitiva. 
4Artícuio 17 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Supréma Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
recurso de reclamación previsto .en.el artículo 51, 'el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno 
los hechos supervenientes que fúndamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva 
lo conducente.  
'Artículo 18 de la Ley  Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105'de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las. circunstancias y 
características particulares de la controversia 'constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue 
deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos 
suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos 
para que sea efectiva. 
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3. No podrá otorgarse resec't9 de rrr : as generales; 

4 No SE concederá cuando se ponan en peligro la seguridad Oi ec onorr 

pacionales, las instituciones fundarnentaIes del 9rden jurídico mexicanoo pued 
afectarse gravemerte a la sociedad¡ en una proporción mayor a' los beneficios qJ 
¿on ella pudiera obtener el soiicitant; 

5.. Podrá mo1ificarse o revoarse  cLindd ocurra un hecho supevenien 

que ,19 fundamente; y 

6 Para su otorgamiento, deberan, ténersel en cuenta ls cucunstanc,si 
características: particulares de la controversia constitucional. 

En relación 	fl:IO  anterior, 
siguiente: 

el Tribuna¡ Pleno emiti& la jurispruden 

   

'SUSPENSIÓÑLEN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FFINES. La suspensión en cotroversias constitucionales, aunque, con 
características muy particulares. participa de lé naturaleza delas medidas 
cautelares, por lo  que en primer lugar tiene como fin preservar la materia el 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para 'que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
éjecutarsei eficaz e íntegramente y, en segundo. tiende a prevenir el daño 
tascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
n tanto sé resuelve e/juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 

que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
tate y sujtándoias a un régirne.'i de responsabilidades cuando no la acaten. '01,
Cabe destacar que por lo que respecta a' este régimen. la controversia 
constitucional se instituyó como un mewI de defensa entre poderes y 
órganos de poder, i,que tiene entre otros fines  el bienestar de. la persona que 
e encuentra bojoel imperio de 	aquéllo.: lo' que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensón 
decretada, pues ro es el interés individual el que se protege con dicha 
r,7edida cautelar, sino el de la sociedad, como se reco,ioce en el artículo 15 
de la Ley Reçlamentarié de las Fracciones 1 !// del Artículo 105 de la 
Constitución Pdlítica de los Estados Unidos Mexicanos."6  

Como se advierte de ester  criterio, jurisrudénói'ál, a suspensi5n é 
¿ontr9versias 1  constitucionales p.rticp de la natúraleza de las rnpd d 
cautelares, por lo cue tiene como f n preservar ¡al materia dell juicio, a efecto d 
isegUrar provIIonLlmente el¡ bien Ljridicb dei que se trate palia  que la seritehci 
pueda ejecutarse eficaz e integra rTent, de  rpodp que tiende'a prevenir11 	1 

el dañ 
tascéndente que iudiera ocasionarse1a l 'partes y a' la sodiedaci en talntp 
resue!ve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, !a suspensión constituye un instrumentó provision 
duyo propósito es impedir que se ejecuten los actos 

1
imoticinadosi o cue s 

rodúcan o cntiriúen realizando sus efectos mientras se didta sentencia en -1 
xpediente principF, a efecto de preservar lla materia del juicio y asegura 

p.rov:iionalmente la situación jurídica, el derecho o interés de la párte actora, 

7I2008, Jurisprudencia, Ñovena Época, Semanario Judicia! de la Federación y su Gaceta. Tomo kv¡ I, mario 
de dos rhii ocho, página mii çuatrocientos setenta y dos. número d9 registro 170007. 

 
 
 
 
 



rORNA A54 

INCIDENTE DE SUSPENSION DERIVADO 
DÉLA CÓNTROVERS1Á CONSTITUCIONAL .1 70/2019 

siempre que la natúraleza del acto lo permita y, en su caso, fose 
PODER JUDICIALDELAFEDERACIÓNactuaIice alguna de la prohibiciones que establece el artículo 15 de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICLA DE LA NACIÓN la Ley Reglamentaria de la Materia. 

Ahora bien, en su escrito de demanda, el Poder Ejecutivo del 
Estado de Colima, impugna lo siguiente: 

"7.1. La invasión de esÇerasçnp'e'ténciales, con motivo de la determinación 
del Tribunal Cole giadodel' Trigésitao .SegundoCircuito de: (i) desconocerla 

'4. \ 'S N- 	 .., 
facultad y c.ompetenáia 'constitucional del Pd'dei Ejecutivo del Estado de 
Colima parpop&'er los nombramientos de ls'Aiágitrados del Tribunal de 

, I. 
	

..- 
Justicia ~ADdrqínís-trativa.y , sometriós-laprobaciórfdél Congreso del Estado 
y 	(ii).dscbnocer la f 2ultaJy & 6tn ietiJTa1. coristtucional del Poder 

1'•.:• 	j , Legislativo deljEsjado.paia 'aprobar;a lQs re,feriosJ4agistrados. 
\ L iz 

7.2r-Asimismo, -se'cúti&ia 'l 1r'aSión»de.eférs competenciales con 
,P 

moti'o de: (iii) i dtérrninióióñ dei reféridó 'órgano de 1. t-
b-&',olima 

,eración de 
¿ !! 	 ' i 

suplantar la facultad y/competencia constituc,o'rYal delEstad. 	para 
" ,' 	 ., . 

fijary aprobar lasnormas'jundicas '.localesrelat,vasal nombramiento de 
¡," 	 ¡ 

..MagistradosY del 'TribunaL'de ! Justiciá A'dministtativaJmponiendó a dicha 
i 	'- • 	 ' " 

'-4" 

entidad fedératiÇ'a'unmodelo .de reglas 'legislád. pb 	opió órsano de la 
Federadión 	 \ls.refri?J'c?s' 	vstradjs, sin tener 

. 'competencia para ello.. . .......;•, .• 	 ' 

• '. 	 . 	. 	. '' • 	•..  
7. 	El agrvio que• oca'ionanVdichos 'ac 3. 	 tos.'. - - esfera competencial del 
Estado deçoli?na e ocasio'r,cío pof' 4Lt nvaos cie1 fa sentencia 
emitida, por-'el. Tribunal, Colegiado .de/TigéSfrnd -gundo Circúito relativa al 
ainparo en re innumero 35/2b 	e"r,v'áJo1del júicio de,n'paro indirecto 
6447201 8que .:se tramitó 	

- 	
'' 'efode. Distritb'é,Yel Estado de - . 	",J . 	•, 	. 	 r_ ) 	 •. 

Collma).-Enefecto;;es importante h.açer -y' cIración expresa de que la  
presente :dñaiiJa' - -de. cdntrbtei 	o itbional'n'1 tiene por objeto 
impugnar 1átstitucioñaliiad ?M' -.snté&a qe'áioá7o en sí misma, ni 
tampoco los iáios.. del proc L"nto- ie. 	'iJe derivó, sino el 
cuestionamientó 	 y que de manera 
concreta se han materiaii±dQcón'motjvo -dédicho  fallo y que en sus efectos 
implican una invasión injusti • 	la esfera de competencias del Estado de 
Colima, de este Poder Eje - de'  Estatal y 	otros poderes primarios u 
originarios del Estado y que se consideran infringen el Régimen Federal y 
principio de división de poderes." 

Ç?. sd. 	ledi 	6úi-cu'a ocddi lí4 
éÍ1 tUZ> LVI 	1 lUZ> Z> 1 YUIVI ILU

L L 

'[A •Jse sdliEita da suspensión de l, Iosçefetós y consecuenciasdelé sentencia 
1r 	/( 	 ' 	 ¡'L 	H 'emitida por 

)
el
N 

Tribunal- Colegiado- del '-.Tngesirno Segund c o 	ircuito.- con ¿ 

jurisdicción territorial en el Estado de Coilma relativa al amparo en revisión 
35/2019 (derivado del juicio de amparo indirecto 644/2018 que se tramitó ante 
el Juzgado Primero ,de,Distrito en el ,-Estado de Colima), en lo que concierne a 
los actos precisados en el punto .7 de esta demanda, materializados a través de 
dicho fallo y cuya. invalidez sedernanda.". 

De la lectura de ambas transcripciones, se desprende que la medida se 
solicita para que sean suspendidos los efe'ct os« y las consecuencias de la 
sentencia dictada el veintidós de marzo de dos mil diecinueve en el amparo en 
revisión 35/2019, por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 

ue requ'riça 
,lw 11 I 
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DE L.A CONTROERlA COTITIJJÇIONAL 1?b/019 

En consecuenbia,l atendiendo a las arcteristias partictlares de 	sq y 
la nattjraleza dl 

 
acto impugnado, sin prejur rqspecto del fopdo del asiJn'toqu 

sera motivo dé estudio en la sertencia qwe en su oportunidad se dicte, co, 
fpndamento en los árticulos 14, 15 ' 181 ,e la 'citada Ley Reglamentaria, procd, 
conceder la susension, con l fin1 d prLeservar la materia del ju ciç 
segurando provisipnalm ente, la siluacion juridica, el derecho ' :.,0 cl inter's de 

parte actora y evitar se le cause un daño irreparable, ,  para que las cosas s 
mantengan en el estado que actuálmntguardan 

Por tanto, la medida cautelar se otorga cori el propósito de interrumpir todos 
lbs efctos y consecuencias que dérivan de la resolución impugnada,,.est'esJa 
dictada por el Tribuhal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el am:Jaro en  
revisi6n 35/2019, hsta en tanto se resuelva el fondo del presente asunto. 

Con el otorgamiento de la suspensión en los términos í prec,,isado~si,i no se 
'fectán la seguridád. y economía iacionales, ni las instituciones fundamentales 
del orden jurídico me:<icano, puesto que únicamente 	se pretende preservar 1: 
materia del juiio, asegurando provisionalmente la situáción  jurídica, el derecho 
él intrés de lá parte áctoray evitar se le cause un dáño irrearable, suriado 
diue :no se causa un daño mayor a la sociedad en relación con los beneficios qu 
udiera obtenr la solicitante de la medida respetándose los principios básico 

que rigen la. vida política, social o e-¿'on,ó~~micai delpaís, en beneficio de 1 
colectividad. 1 

1. Se conçedé Iasuspensió 
de Cqlima, en los trmjnos y para id 

Én conse,cuenbia,atentoa'lo r 
.1 

zón,ád-¿j,iqon antelación, se acuerda: 

solicitada por el Poder Ejecutivo del Estad 
s efectosprecisados en el présenté acuerdo. 

ótorgar garanila aigun:a, sin perjuico a 
lgún hecho upever1iente, bo1 nfo 
eglamentaria1 de l Mteria. 

hL La medida suspensional surtirá efebtos de inmediato sin necesidad d 
- 	 • 	 que pueda modificarse o revocarse po r 

lorevit en el artículo 17 de la Le, 

M. Para e11 debido cumplimieno de la p sente medida cautelar y a eíécto d 
potific1arse de marera inmediaa, emtase la !'ersion, digitalada del pr1 esent 
acuerdo, al Tribunal Colegiadodel Trigésimo' Segundo' Coruito y l Jue 
Priméro de Distrito en el Estado: de Co1 Iima, pór conducto idel, MlNTERSQJ 
ieguldo en elAcurdo General Plário 1914,. 

Notifíquese, por, lista y or ofkio. 

A efecto de nótificar de manera urgente al Poder Legislativo yal Tribuna 
de Justicia Administrativa, ambs del Estado de Colima, rehiítase la versió 
digitalizada del presente acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Coiriún d 
los ,iuzgados de Distrito en el Estado de Cohima, con residencia en (olima 
por cónducto del MINTERSCJN, regülado en el Acuerdo General P.enarii 
12/2014, a fih de que genere laboleta de turno que le corresponda y 1 
envíe al órgáno jurisdicciónal en turno, a efecto de que, de conform dad co 
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lo dispuesto en los artículos 157v de la Ley Orgánica del Poder 
PODER JUDICIAL DELAFEDERAaóNJudicial de la Federación, 4, párrafo primero8, y  5 de la Ley 
SUPREMA CORTE DE  JUSTICIA  DELANACIÓNRegIamentaria de la Materia, lleve a cabo la diligencia de  

notificación por oficio al Poder Legislativo y al Tribunal de 
Justicia Administrativa, ambos del Estado de Colima, en sus  

residencias oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, 
para los efectos de lo previsto en los artículos 298 y 29910 del Código Federal 
de Procedimientos Civilsi Ibe ,a,15-1i"cac*i-én supletoria, de conformidad con el 
artículo 1 de la Le' 	 I\4teria, la copia digitalizada de este VY 
proveído, en laque,conhste  la evidencia criptQgráfipa de la firma electrónica del 
servidor públi&r'iresponsable de.Ny ttemisión por ei—MlNTERSCJN, hace las 
veces del (dp'a'cho número 	e'térmids dl artículo 14, párrafo 

1 1 	.1. 	' 	.1 	 •.- 	. 'A 'A%, 	 / 
primero', del citado Acuerdo:GenerakPlenarioi2/2O14r por lo que se requiere 
al órgan' ju'risdi 	ña1rb&6fi 	i'-auxilio- de.las labores de este / 	.k 	ii.i  
Alto Tribunal, a la.brevedad)posible,'lodeyuelva debidam-, - diligenciado por 
esa misma vía. 	j 

,\ 	 t i  

Lo proveyo', y irma 	 E
% UN

quiel Mosa,cuien actua con 
CarmiñaJ Cortés R, 	Secetaiad'la Seció'h. 	. mite de Controversias 

\iJ \• 
Constitucionalesydeq-A\ cjcq iore' k...d) 

n
ln
al

o
q
n
u
st

'e
it

.
ú
d
c
a

i o
fe
ñ

.
a
' 
li i de

1  
. la Subseóretaría 

Genérde uer. 	ste'Altoribú 
 

/ 	 ..-. 	. 	•\ 	! 	 •.- 
• . 	 '. 	.• 	 . 	 . .,\ 

.., 	... 	 t_.- 	'•,• 	.0 

j__ •-', 	. 
Esta hoja corresponde ajacuerdokddÓs d&nfa 

'- 	•4/ 	 . 
Esquivel Mossa, instroctora en el incidente4d; 
170/2019, promovida pd Pd'hjecutiyo de 
CASNDAHM 

/ 
..y J• 

Pos-mil diecinueve, dictado por la Ministra Yasmín 
nsiónderivídod(ia controversia constitucional 

':dod'CíimConste. 

rl 

7 rtícuio 157 de la Ley Orgánica dei Pod4,Jul) cial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Jus''-'o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive. 
8Artícuio 4 de la Ley RegIamentaçl_ las Fracciones 1  II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La\uciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
rci 	 e?4sia y 	'ofi 	entrego entl 	nilio Z 	pef 	ic'dibto del 

actóaiio '?nedint orre ppJe 	 Enaos$ugent 	or 2e'hare ue la 
notificación se haga por vía telegráfica. [...]. 

Artícuio 298 deI Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia deLtribunaLen que se siga el juicio deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
bár1 auní'os'ie myo cntiaddl lugar en que Mbdprati?se 1,\ 	') 	 •\ 	1 

\.\•/ l 	 'i 	 'i 	../-r 	1 	 l,lj 
Si eltribunal requeridono puede practicar, en el lugarde su residencia, todas las diligencias, encomendaraa su-vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
10  Artículo 299 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al. en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
"Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarsé que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [...]. 

 
 
 
 
 


